
      

                                                                           
 

 

REGLAMENTO XVI CARRERA POPULAR VILLA DE LA JARA 

 

El Club Deportivo Running Jara en colaboración con el S.M.D. del Excmo. Ayuntamiento de 

Villanueva de la Jara organizan la XVI Carrera Popular Villa de la Jara incluida dentro del XIX 

Circuito de Carreras de la Diputación de Cuenca, que se celebrará el 13 de Mayo a las 18:30 horas.  

 

CARRERA  

DISTANCIA: El recorrido constará de 8.000  metros por circuito urbano, y al que habrá que dar 2 

vueltas. Se contará con avituallamientos líquidos en la salida, kilómetro 4  y meta.  

 

ENTREGA DORSALES:  en el pabellón del colegio, al lado del campo de fútbol (100 metros más arriba 

de la meta). 

 

SALIDA Y META:  con salida y meta en el parque de la Casa de la Cultura. 

 

DUCHAS, VESTUARIOS Y PARKING VIGILADO: en el campo de fútbol (a 100 m de la salida), aunque 

la organización no se hace responsable de posibles robos o desperfectos. 

 

INSCRIPCIONES  

 

- Se realizarán a través de  www.timingsys.com  /  www.circuitocarrerasdiputacioncuenca.com 

- Contacto Cronomancha: cronomancha@gmail.com / Javier Martínez  644829183 

- Contacto Running Jara:  clubrunningjara@gmail.com  

 

Las inscripciones pueden efectuarse hasta las 23:59 del jueves 21 de Julio. 

• 12,65 € los atletas no inscritos al Circuito  

• 9 € atletas inscritos al Circuito  

• 6 € atletas con 12 o más carreras en el Circuito 2022 

• 5 € atletas con 20 o más carreras en el Circuito 2022 

• Los sub 21 pagarán 3€ menos en cada modalidad. 

 

A PARTIR DEL DOMINGO 7 DE MAYO, LAS INSCRIPCIONES SE INCREMENTARÁN EN 2 EUROS. 

El día de la prueba solo se admitirán 20 inscripciones al precio de 15€. 

El cronometraje correrá a cargo de Timingsys. 

http://www.timingsys.com/
http://www.circuitocarrerasdiputacioncuenca.com/
mailto:cronomancha@gmail.com
mailto:clubrunningjara@gmail.com


      

                                                                           
 
 

 

CATEGORIAS 

 

 CATEGORÍA  MASCULINO FEMENINO 

SUB 21  2002-2007 inclusive 2002-2007 inclusive 

ABSOLUTA 1984-2001 inclusive 1984-2001 inclusive 

VETERANOS/AS A  1974-1983 inclusive 1974-1983 inclusive 

VETERANOS/AS B  1964-1973 inclusive 1964-1973 inclusive 

VETERANOS C  1954-1963 inclusive 1963 y anteriores 

VETERANOS D 1953 y anteriores  

ABSOLUTA LOCAL 1984-2007 1989-2006 

VETERANOS/AS LOCAL 1983 y anteriores 1988 y anteriores 

 

*ATLETAS LOCALES MASCULINO Y FEMENINO:  socios del Club Running Jara exclusivamente 

* CATEGORIA SUB 21: los menores de 18 años aportarán permiso paterno a la recogida del dorsal 

 

 PREMIOS Y TROFEOS  

 

Se establecen trofeos para las tres primeros atletas masculinos y femeninos de cada categoría. 

 

Los VENCEDORES ABSOLUTOS de la prueba, masculino y femenino, recibirán además del trofeo :  

- Jamón el primero - Vino el segundo - Ibérico el tercero  

 

Los VENCEDORES DE CADA CATEGORIA (masculino y femenino):  

 - Trofeo y obsequio 

 

Los VENCEDORES DE LAS CATEGORIAS LOCALES: 

 - Trofeo y obsequio 

En esta categoría los premios no serán acumulativos. 

 

Los VENCEDORES DE LAS CATEGORIAS DE EQUIPO MASCULINO Y EQUIPO FEMENINO: 

 - Trofeo  

 



      

                                                                           
 
 

Los tres últimos corredores (masculinos y femeninos) entrados a meta, recibirán un gran pan de premio. 

 

Para los ganadores de la General, es obligatoria su asistencia a la entrega de premios, o estos pasarán 

a la organización 

 

JAMON a los tres clubes con más corredores llegados a meta sin contar el equipo local. 

 

Todos los atletas entrados en meta serán obsequiados con una BOLSA DE CORREDOR (LIMITADA 

LOS 300 PRIMEROS INSCRITOS) compuesta por:  

 

• Mochila 

• Braga 

• Toalla 

• Tocirrizos 

• Aquarius 

• Setas o Champiñón 

 

más todos aquellos obsequios que la organización pueda conseguir. 

 

El cierre de control de la prueba se establece en 1 hora 15 minutos.  

 

Este reglamento es subsidiario del elaborado por la Diputación Provincial de Cuenca para el XIX 

Circuito de Carreras Populares.  

 

https://circuitocarrerasdiputacioncuenca.com/index.php/circuito/reglamento 

 

Todos los participantes lo hacen voluntariamente y bajo su responsabilidad. El hecho de participar 

supone la aceptación del presente reglamento. La organización declina toda responsabilidad sobre 

cualquier accidente o daño que puedan causar o causarse los participantes. La inscripción incluye un 

seguro de accidentes y otro seguro de responsabilidad civil para el corredor. 

Se seguirá el protocolo COVID-19 vigente en el momento de la prueba. 

 

La participación en esta prueba supone la aceptación del presente reglamento. 

 

GRACIAS POR COLABORAR 

https://circuitocarrerasdiputacioncuenca.com/index.php/circuito/reglamento

